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Funza, Cundinamarca. Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONFLICTO 

CONTRATO DE TRABAJO – 25286-31-05-001-2017-00128-00 
 

DEMANDANTE: JESÚS HERNANDO GUEVARA GETIAL 
 
DEMANDADO: MOLINO PROCESAR S.A.   

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. Conforme a lo expresado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, ofíciese a COMPENSAR E.P.S. para que expida copia 
integra de la historia clínica relacionada con el accidente de trabajo 

sufrido el 18 de diciembre de 2014 por el señor JESÚS HERNANDO 
GUEVARA GETIAL, para lo cual se le confiere a la mencionada E.P.S. 
un plazo máximo de diez (10) días para la expedición de la historia 

clínica respecto de la atención brindada el 28 de enero de 2015, so 
pena de hacerse acreedores de las sanciones pecuniarias por el no 

acatamiento a la orden judicial; el oficio deberá ser tramitado por la 
parte actora.  

 

2. Por secretaría gestiónese ante el Juzgado Civil del Circuito de Funza 
la consecución del dictamen remitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca mediante correo 
electrónico el 3 de diciembre de 2020, conforme a la constancia 
aportada por la apoderada de la parte actora.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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